
Expte. N° 2025-4-1-0003401

Prosecretaría de la 
Presidencia de la República

Montevideo, D 6 JUN. 2025
VISTO: la invitación recibida por parte de la empresa CIEMSA, para 

participar en la “Feria de Tecnología Exposec”, a realizarse del 10 al 12 de 

junio de 2025, en la ciudad de San Pablo, República Federativa de Brasil;— 

RESULTANDO: I) que participarán del citado evento: el Comisario 

Mayor Fernando Quinsiño Maneiro Lefebre, titular de la cédula de 

identidad número 4.372.641-3, perteneciente al Ministerio del Interior - 

Secretaría, prestando servicios en la Dirección General del Centro de 

Comando Unificado; la Sub Directora de TIC, Comisario Mayor (PA) 

Alexandra Gissela Chagas Urrutia, titular de la cédula de identidad número 

2.708.579-0, perteneciente al Ministerio del Interior -Secretaría; el 

Comisario Mayor (PT) (CP) Ingeniero de Sistemas Pablo Ariel Duarte 

Severo, titular de la cédula de identidad número 3.443.678-6, perteneciente 

al Ministerio del Interior - Secretaría, prestando servicios en la Dirección 

General del Centro de Comando Unificado; la Comisario (PA) Carla 

Daniela Méndez Perdomo, titular de la cédula de identidad número 

3.629.056-2, perteneciente al Ministerio del Interior - Secretaría, prestando 

servicios en TIC; el Sub Comisario José Jeremías Acosta Costa, titular de 

la cédula de identidad número 4.952.514-8, perteneciente al Ministerio del 

Interior - Secretaría, prestando servicios en la Dirección General del Centro

de Comando Unificado;--------------------------------------------------------------

II) que la presente Misión no genera erogación alguna

para el Estado;-------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: que de acuerdo a los lincamientos definidos por el 

Ministerio del Interior en cuanto a la permanente capacitación del personal,



se considera beneficiosa la participación de los citados funcionarios en la

actividad referida en el Visto de la presente;-------------------------------------

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral Io de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de Io de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de

noviembre de 2021;------------------------------------------------------------------

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas; 

RESUELVE:

Io) Desígnanse en Misión Oficial en la ciudad de San Pablo, República 

Federativa de Brasil, del 10 al 12 de junio de 2025, al Comisario 

Mayor Fernando Quinsiño Maneiro Lefebre, titular de la cédula de 

identidad número 4.372.641-3, perteneciente al Ministerio del Interior

- Secretaría, prestando servicios en la Dirección General del Centro de 

Comando Unificado; a la Sub Directora de TIC, Comisario Mayor 

(PA) Alexandra Gissela Chagas Urrutia, titular de la cédula de 

identidad número 2.708.579-0, perteneciente al Ministerio del Interior

- Secretaría; al Comisario Mayor (PT) (CP) Ingeniero de Sistemas 

Pablo Ariel Duarte Severo, titular de la cédula de identidad número 

3.443.678-6, perteneciente al Ministerio del Interior - Secretaría, 

prestando servicios en la Dirección General del Centro de Comando 

Unificado; a la Comisario (PA) Carla Daniela Méndez Perdomo, 

titular de la cédula de identidad número 3.629.056-2, perteneciente al 

Ministerio del Interior - Secretaría, prestando servicios en TIC; al Sub 

Comisario José Jeremías Acosta Costa, titular de la cédula de identidad 

número 4.952.514-8, perteneciente al Ministerio del Interior -



Secretaría, prestando servicios en la Dirección General del Centro de 

Comando Unificado con el fin de participar de la actividad citada en el

Visto de la presente.-------------------------------------------------------------

2o) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores,

proporciónense los pasaportes correspondientes.--------------------------

3o) Pase a la Dirección de la Policía Nacional para notificar al Comisario 

Mayor Fernando Quinsiño Maneiro Lefebre, a TIC para conocimiento 

y notificación a la Comisario Mayor (PA) Alexandra Gissela Chagas 

Urrutia y a la Comisario (PA) Carla Daniela Méndez Perdomo, y a la 

Dirección General del Centro de Comando Unificado para 

conocimiento y notificación al Comisario Mayor (PT) (CP) Ingeniero 

de Sistemas Pablo Ariel Duarte Severo y al Sub Comisario José 

Jeremías Acosta Costa. Cumplido, siga a la Gerencia del Área de 

Gestión y Desarrollo Humano para conocimiento. Oportunamente,

archívese.--------------------------------------------------------------------------
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